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NOTARIA TERCERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
DENRED CIA.LTDA. 

OTORGADA POR PADILLA Al VAREZ MIGUEL ANGEL 

  

Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400 0 

D12 Copras 

  

de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy once de Junto del 

= mi. diecinueve, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

  

AHERRERA CALLE, NOTARIA 

  

CERA del cantón CUENCA 

  

cen a constituir la compañta DENRED CIA LIDA el/la señor(a) 

  

d11 14 ALVAREZ MIGUEL ANGEL, de nacionalidad FCUATORIANA: 

  

vil CASADO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios 3 

  ="sonales derechos, el/la señor(a) PEÑAFIEL LUNA PABLO ESTEBAN. de 

  

idad EC UA IORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

=2 CL ENCA. por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) PEÑAFIEL 

SARMIENTO MARIA ELISA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

  

RA. con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 

serechos Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

  contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han 

  

Hibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

  

enticada por mí se agregan, bien instruidos por mí el/la Notaro(a), en el 

  

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

 



  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

  

sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

  

1 el protocolo de esermuras publicas a su 

cargo, Sirvase insertar una de constitución de Compañra de Responsabilidad 

  

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta esprituraz 
Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domiciho Representante 
Apellidos o Nombre y | 
Razon Social Apellido, 

| Según 
Corresponda 

PADILLA ALVARLZ [ecuaromiana — [CASADO Jeuenca IOUErANO: 
PERAFIEL LUNA 

[PABLO ESTIMAN 
[renarta 

  

ECUALORIANA 

ECUATORIANA 

  

sorTeRo. 

  

[curnca 
  

[sAróENTO MARIA 
LUISA,         
  

  

UNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcerntes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se somet 

  

     las disposiciones de la Ley de Compañras, del Codigo de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Título Primero (D. Del nombre, domuciho, 

objeto y plazo. Artículo Primero (15).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es DENRED CIA LTDA Articulo Segundo (29).- Domiciho.- El 

domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY Podra 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetandose a las 

disposiciones legales correspondientes Artículo Tercero (3>) - Objeto.- El objeto 

de la compañia consiste en LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO 

  DEDICARSE A LA ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE 

COMERCIALIZACIÓN Y OTROS 

  

ERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS 

A ATRATR Y RETFNER CLIENTES PROMOCION DE PRODUCTOS, 

COMERCIALIZACIÓN P'N EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA 

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACION DE 

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICION, 

 



    

    

O ENTREGA DL MAILRIALES O MUESTRASIDF 

ón cumplimiento de su objeto, la compañia podr celebrar tódos, 
SU Cl pol 2 

  es de DIEZ. años.   duracion de la companí contados desde la fecha de mscripción 

  

de esta es 

  

itulo Segundo (11). Del Capital. Articulo Quinto (5%).- Capital 

y de las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dolares de 

los Estados Umdos de America, dividido en CUAIROCILNIOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e idivisibles de UN dólar(cs) de los Estados 

Unidos de America de valor nominal cada una. 

  

ulo Tercero (HI). Del gobierno 

  

y de la admmistración Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

  

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, segun corresponda La representación legal, judicial y 

extrajudicial les correspondera al Gerente Guneral y/o al Presidente cn forma 

INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o defimiuva, o pedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Pres 

  

lente, y en caso de 

  

ta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duracion de los 

indicados Administradores sera de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias. 

  

La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente Gencral o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicara en uno de los drarios de mayor circulación cn el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reumión En tales ocho dias no se 

contaran el de la convocatona m el de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Umversal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decision - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noveno (9%) El Presidente y el Gerente General ejerceran todas las 

  

uctones previstas para los admustradotes en la Ley de Compañías Trtulo 

  

  

   



Cuarto (IV) Disolución y hiquidación. Artículo Décimo ( 10%).- Norma 

general. La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Decimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  
      Somrede os [Numero de — [Copiar 

[Seres 

  

Capital pasado [Caguas pagado. 
hamerarie [especie 

  

peña [uo EN ns EN lo ls 

[acid 
Inorares 

  
  

  

                

   
QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a Ja) señor (o señora) PEÑAFIEL SARMIENTO MARIA ELISA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PADILLA 

ALVAREZ MIGUEL ANGEL, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia 

provienen de actividades lícitas SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los comparcurentes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, ast como de aquellos permisos de 

tuncionamiento, licencias y autorizaciones que en ua futuro soliciten otras 

Instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de 
  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañtas - Asimismo, los 

 



  

    on conforme lo establece la Ley de Arbutraje y Mediación, ante el Centro de 

+<.3cron de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

nio(a), se dignara añadir las Correspondientes clausulas de estilo "HASTA   

AQUILA MINU 

  

que queda elevada a escritura publica con todo su valor legs 

  

tamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

te escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y lerda que les fue a los comparecientes por mi elíla Notario(a), se 

  

¡can y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notara, DE 1ODO CUANTO DOY FE. 
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“SFIELLUNA PABLÓ ESTEBAN 
'EDLLA- 0102689502 

4 
7 

PEÑAFIEL SARMIENTO MARIA ELISA 
CEDULA 0106046998 

  
   

   



Firma Notaciot) Púbhc()> 7 Ñ ) - 7 

    

   ALLE 

Se otorgo ante, mi, en fe de ello confiero 
sto. PUDEN COPIA CERTIFICADA 
que la firmo y sello el msmo_día_de 
celebración 

a. Sa ia 
NOTARÍÁ PUBLICA TERCERA > 

CUENCA - ECUADOR y 

SANDRA MARGARITA Firmado digitalmente por 
PENAHERRERA SANDRA MARGARITA 

PENAHERRERA CALLE 
CALLE Fecha: 201906 13 163921 -05'00 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CIUDADANA/O. 
ESTE DOCUMENTO. 

  

ELECCIONES 
004-327 otozsess02 | SECCIONALES YEPCOS 
24 MARZO-2010 

    

  

PENAFIEL LUNA PABLO ESTEBAN EL LUNA PABLO ESTESAN 2 419 ACREOMA QUE 
: A FRAGO 

ENELPROCESO + 
roms. AZUAY ELECTORAL 2019 

anton CUENCA. 
cnconcarcen sl 
rca SAN SEBASTIAN 1 

  

DOY FE, Que la copia que antecede en — 

ONO fojas es igual al ortgmal que” y 

Se me presento para" Su constátacion 7 

    

      

   

  

DOY FE Que la copia que antecede en 

¿MAfojas es igual a la copla cert 

que se encuentra en el 24 
Notaria a mu car: 
Cuenca, a-Ll 629 

      
  

 



  rección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR - E ía ¿AP Dirocción Goneral de Registro Civil, Idontiicación y Codulación 

Pena E l 
“CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucció! 

  

UPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA AGUIRRE ROCITA MONCERRATH 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PEÑAFIEL GARZON MIGUEL CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUNA SANCHEZ ENMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

1n de donante: SI DONANTE 

Información certficada ala fecha: 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAMERRERA - AZUAY-CUENCANT 3 - AZUAY - CUENCA 

    

   

  

N' de certificado" 198-232-64210 

1 A Ledo. Vicente Taiano 6. 
ao eaD Director General dol Registro CM Identificación y Codutación 

La instó o persona ante quien se present ete canficado cobord vado en htps:Iviualseistocivi.gob ac, conforme 3 1aLOGIDAC AM. 4 numeral y ala10S 
Viseras del documento 1 valoción 01 mes desde ea deu emir, En caso e presentas inconvenientes con ete documento sra a enineagprogietrocivi set se 

  

   

  

    

  

Documento firmado electrónicamente 

     



 
   



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR E in Dart de ag den Codulación Dirdcci Gbhior do Rógiatro Civil, Identificación y Codulación OS 

( "CERTIFICADO 

   

  

     
IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ) 

N
u
 

Número único de identificación: 0106046998 - 

  

Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL SARMIENTO MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 

  

/O DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PEÑAFIEL LUNA PABLO ESTEBAN 

Nacionalida: 

  

'CUATORIANA. 

Nombres de la madre: SARMIENTO POLO TANIA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expediciós 

  

DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información coricada ala fecha. 11 DE JUNIO DE 2010 
Emisor: MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

    

  

    

  

  

      a CA EE 190-232-64172 

  

Director General del Registro Cv Identificación y Cedulación 
Documento tirmad: car    

  

+ persons ante quien se prezete este confiado deber vaa ets segitrocivpob.e, confeeme ala LOGIDAC AN. 4 numeral y ala LEE 
Vigencia del ocamento  vuidacón o 1 mes esas elsa e su emiión En cas de presentar inconvesertes con esto documento escrs a eninesgarogistrocivl gob: 

   



 
 

  
PEGINAEN BLANCO   



o LEC UADOR $ Idantiicación y Cedulación 
> 

      

entificación: 0104731302 —— 

  

Número único d 

  

Nombres del ciudadano. PADILLA ALVAREZ MIGUEL ANGEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC: 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MUÑOZ ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: PADILLA JORGE EDWIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ ISABEL CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

información cercada ala fecha. 11 DE JUNIO DE 2019 
Emisor MARIA LORENA TOBAR PEÑAHERRERA AZUAY-CUENCAANT 3 - AZUAY - CUENCA 

N* de cenficado 192-232-54114 

AC 

  

                          

  

    

  

        l Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro CM Identíicacón y Cedulacion     
  

  

232-6114 

La msttución o persona are quen se presente esta cocticad deberá vado bite virus registre gob:c,contome a ls LOGIDAC AN 4, nomeral1 y 2 LCF. 
Verda del documento 1 valtación 01 mes dede el Gn de su amino, Fa cade presentas ¡convenientes con ste documento escrba a entinesttregisroci gob 00 
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